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AUDIENCIA N° 29 

 

En Santiago de Cali, a los cinco (05) días del mes de febrero del año 

dos mil veintiuno (2021), el magistrado ponente GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, en asocio de sus homólogos integrantes de la sala de 

decisión laboral MARY ELENA SOLARTE MELO y ANTONIO JOSE 

VALENCIA MANZANO, se constituyeron en audiencia pública y 

declararon abierto el acto con el objeto de proferir al siguiente, 

 

AUTO  N° 8 

 

El apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

PENSIONES Y DE CESANTÍAS PORVENIR S.A. interpuso de manera 

oportuna el recurso de casación contra la sentencia No. 341 proferida 

por esta Sala de Decisión el 30 de noviembre de 2020. La apoderada 
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judicial de la parte actora presenta escrito y solicita que se niegue el 

recurso interpuesto. 

 

Para resolver, se CONSIDERA: 

 

El artículo 43 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 86 del 

C.P.T. y de la S.S., reza: 

 

“(…) Sentencias susceptibles del recurso. A partir de la vigencia 

de la presente ley y sin perjuicio de los recursos ya interpuestos 

en ese momento, sólo serán susceptibles del recurso de casación 

los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente. (…)”. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario 

mínimo fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de 

diciembre 26 de 2019, es de $877.802, el interés para recurrir en 

casación debe superar la cuantía de $105.336.360. 

 

 

En este evento la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. no tiene 

interés para recurrir en casación cuando se trata de nulidad de 

traslado de régimen en el que se le condena al traslado de los aportes 

pertenecientes a la demandante junto con los rendimientos, sumas 

adicionales, frutos e intereses a Colpensiones. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia en el auto AL4015-2017 del 21 de junio de 2017, 

manifestó lo siguiente: 
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“(…) De acuerdo con ello, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir 

en casación, dado que cuando en segunda instancia se ordenó el 

traslado de todos los aportes a Colpensiones, no se hizo otra cosa 

que instruir a esta sociedad, en el sentido de que el capital pensional 

del accionante sea retornado y financie la pensión de vejez que debe 

tramitar y otorgar por disposición del Tribunal.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 

recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional del demandante, en tanto que 

dejaría de percibir a futuro los rendimientos por su gestión, perjuicios 

estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 

instancia, no resultan tasables para efectos del recurso 

extraordinario, como sí lo sería frente a Colpensiones, por cuanto 

resultó condenada al reconocimiento y pago de la pensión de vejez 

reclamada, que dicho sea de paso, con su silencio manifestó 

conformidad con la decisión. 

 

Por ello se equivocó el Tribunal cuando concedió el recurso de 

casación al asumir que con la orden impuesta a Porvenir S.A. le 

había irrogado perjuicios de tal magnitud que hacía posible la 

concesión de ese medio de defensa. (…)”. 

 

La anterior posición ha sido reiterada por dicha corporación en los 

Autos AL2937-2018, AL2264-2018, AL1394-2018 y AL1533-2020, 

entre otros. 

 

No obstante, el agravio causado es el habérsele condenado a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTIAS PORVENIR S.A. a devolver el porcentaje de gastos de 

administración con cargo a su propio patrimonio por los periodos en 

que administró las cotizaciones de la demandante entre junio de 2012 

a julio de 2013. 

 

Los costos de administración regulados por la Ley 100 de 1993 y 

reglamentados por el artículo 39 del Decreto 656 de 1994, en armonía 

con el artículo 1 de la Resolución 2549 de 1994 de la 

Superintendencia Financiera, cuentan con una base de cálculo y 

porcentaje de fijación libre por parte de cada AFP, sin embargo, en la 

medida que no puede superar el 3% de la cotización establecida 

legalmente a partir de la vigencia de la ley 797 de 2003 (29 de enero 

de 2003) y con antelación el 3,5%, será sobre dicha base que deba 

realizarse el cálculo pertinente, amén del valor que por la comisión o 

costos de administración resulte acreditado en el expediente. Según la 

historia laboral obrante en el expediente, nos arrojan los siguientes 

resultados: 

 

PERIODO 
COTIZADO 

IBC 
PORCENTAJE 

ADMINISTRACIÓN 
TOTAL COSTO 

ADMINSITRACIÓN 

2012-06 $ 3.416.000  3,50% $ 119.560  

2012-07 $ 3.442.000  3,50% $ 120.470  

2012-08 $ 3.619.000  3,50% $ 126.665  

2012-09 $ 3.604.000  3,50% $ 126.140  

2012-10 $ 3.443.000  3,50% $ 120.505  

2012-11 $ 3.595.000  3,50% $ 125.825  

2012-12 $ 3.364.000  3,50% $ 117.740  

2013-01 $ 3.442.000  3,50% $ 120.470  

2013-02 $ 3.589.000  3,50% $ 125.615  

2013-03 $ 3.434.000  3,50% $ 120.190  
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2013-04 $ 3.356.000  3,50% $ 117.460  

2013-05 $ 3.538.000  3,50% $ 123.830  

2013-06 $ 3.443.000  3,50% $ 120.505  

2013-07 $ 3.739.000  3,50% $ 130.865  

TOTAL $ 1.715.840 

 

La cuantía obtenida no supera la exigida por el artículo 86 del C.P.T. 

y de la S.S., por lo tanto, no es procedente conceder el recurso de 

casación interpuesto por PORVENIR S.A.. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Santiago de Cali, R E S U E L V E: 

 

1º) NEGAR el recurso de casación interpuesto por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

2º) Ejecutoriado el presente auto continúese el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
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ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

  

 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDO POR 
LUZ MIRIAM QUINTERO FORERO CONTRA 
COLPENSIONES 

 
  Rad. 76001310500620180005601 
 

AUTO No. 23 
 

Santiago de Cali, a los cinco (5) días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y una vez admitido el recurso de la apelación y/o consulta, se pasa a correr 

traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos, por lo cual, 

se DISPONE: 

 

1) Por la secretaría córrase traslado a las partes por el término común de cinco 

(5) días.   

 
2) El término señalado anteriormente, empezará a correr a partir del día 

siguiente a la fijación del traslado por parte de la secretaría de la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Cali en la página 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/104 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


3) Los escritos de alegatos deberán ser enviados al correo de la secretaría de 

la Sala Laboral sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la 

radicación del proceso y nombres de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado 

 

 

 

Interno: 16351 
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